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■ rioapicio de Misericordia.
Lm  auscricionea da fuera podrán hacerse 

remitiendo au importe én libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.
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ai Regente de dicha imprenta D. Grogório 
^sailal.
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■ ¿M reclamaciones de númorós se harán 
dentro délos 12dikd inmediatos á la fecha de 
los qné se reclemén; pasados estos, la Adníí- -■ - 
nistracion: sólo dará los núaieroá|: prévio el 
pago, al precio de TsaU. -til 'ó i

Números suoltos, 25 c-intimos de poB'jta 
ca la nns.
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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ÍÍSÍ'S pEUIÓDiCO si’l riIBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTÉ LOS LOMES

'-IniTredkikmec te que lo^ señores 
. alcaldes y secretarios rr.c^an este 

en ol'a, ' Bo í.b t in , dispondrán que se fije nn 1E peo, ejemplar en el sitio de costumbre, . ' "3 de donde parmanepera hasta ul recibo acan 
del núm?r0 siguiente-

■ vhrno eou obliga ton a-i y ara catH aapital de pro-; Víciciadonde qjie Bepublfcan s/tciálmedte no Olla, 
7 desde óitatro iláo ddspuos para loa dctnac totolos de la. minroa prj07incia, (Dícrnie de 28 deJVovitonbre de, 1831.) 1 ' '

PARTE OFICIAL.
—- í”^ : /i ", ü, —

SÉCCJON PÉIEERA.

min is t e b io d e g r a c ia  y ju s t ic ia ,
REAL ÓRDEN. .

limo. Sr.: Con objeto de que la Real orden <le 
lo do Octubre de 1^67 no pueda dat ln<?ar á in
terpretaciones que desvirtúen la disposición cs- 
lablccida en el art. 31 del reglamento de 9 de 
Noviembre de 1874, dmtadd para la organización 
y régimen del Notariado, el Rey (Q. D G.), do 
Conformidad con lo informado pór la Scbción dó 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Esta
co. se ha servido resol ver que la expresada Real 
órden se halla sin efecto por estar en contradic- 
(,ion con lo tenninantemente prevenido en el 
citado art. 31 y en las prescripciones vigentes 
al tiempo de su publicación, y que en su conse
cuencia los parientes de Yin Notario dentro1 del 
Cuarto grado civil de consanguinidad, ó segun
dó do afinidad, no pueden sCr Notarios del mis- 
’Uo punto, cualesquiera que sean las fechas dé 
^us respectivo^ nombramientos, á no ser que en 
la localidad haya dos ó más Notarías servidas 
Por Notarios no parientes dé los que lo sean en
tre sí.

De Real orden lo digo á V. I. para su cendci- 
óñento y fines oportunos. Dios guarde á V. I. 
duchos años. Madrid 8 do Octubre de 1881.— 
Alonso Martinez.—Sr. Director general do los

Los señores srorétiinós cnWartn bnJé'SÚ más " 
estrecha responHaibilirladf de ,C0Rser.va,r Jes nú-.. moros débster Boí.krts, bnlrccionñdós ordenaba 

, meRta? para su encuaderuacicm. que . deberá veri- ¡, ílcarse a final do cada semestre.

Registros civil y de la propiedad y del Nota
riado .

: ■ ■ ^Gaceta 0 dtí Octfibro dc 1881).
sbenti -. l -'j ik  ; i ; l - b AUJLifiRabdb íb iico hb b io Io b

b'l li d r ■ : iJj*'1' :■ r d .fidíllfi

CONSEJO DE ESTADO.
RDIAL DECRETO.

DON ALFONSO XIL por la gracia do Dios 
Rey constitucional de España/ ■'

A todos los que las presentes vieren y enten
dieren, y ú quienes toca Su observancia y enm- 
plimiento, sabed: que'he venido en decretar Ib 
siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que 
ante el Consejo de" Estado pende en única ins- 
tá-ncia, entre el Licenciado i). Gabriel Rodriguen, 
á nombre de 1). Jouqnin Font y Viñals, deman^- 
dante, y Mi FiscalÁ que representa<á la Admi
nistración general, demandada y coadyuvada 
por el Licehciadb Dj Salvador San late, en repre
sentación de la Sociedad R C. Montei/s ij Gom^a-

sobre revocación do la Real orden de 2.3 de 
Agosto de 1879, relativa á la autorización para 
elevar la coronación de trna presé que el deman
dante posee en la confluencia de los ríos Llobre- 
ca! y (lanbmol: •

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del y :/

sulta: ■ -■
Que habiendo solicitado D. Manuel 

tíitio d.' Manri'sa, 611 db 
de 1872, del Gobernador de la ptovincia

n*a que sb le autorizas• para y
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metros la coronación de una presa que para ob
tener fuerza motriz para una fábrica de hilados 
tenia establecida en la confluencia de los rios 
Cardonet y Llobregat, permitiéndole elevar tam
bién las boqueras del punto de toma y la rasan
te del canal de conducción, según el proyecto 
que presentaba, se publicó esta solicitud en la 
forma establecida por la Ley, y se opuso á ella 
la Sociedad F. C. Monteys y Compañía, alegando 
que de hacerse la concesión se anularía el dere
cho de dicha Sociedad para utilizar las aguas del 
Cardonet en términos de Castellgalí, y quedaría 
sin movimiento la fabrica que allí tenían estable
cida, por el remanso que se produciría en el canal 
de desagüe; pero Cots contestó á esta oposición; 
el Ingeniero Jefe de Obras públicas, después de re
conocido el terreno, informó que no debía tomarse 
en consideración dicha oposición, porque la ele
vación de la presa que se solicitaba no había de 
hacer llegar el agua remansada a la considera
ble distancia que separa dichos aprovechamien
tos, ni alterar de una manera notable el régimen 
del rio; y como la Junta de Agricultura y la Co
misión provincial informaran también en sen
tido favorable, el Gobernador, por decreto de 4 
de Noviembre de 1873, concedió á Cots la auto
rización para elevar 80 centímetros la corona
ción de su presa bajo las condiciones generales 
de la ley de aguas y las especiales que en el 
mismo decreto se establecían, entre las cuales 
figura la siguiente: «segunda; se entenderá la 
concesión de este aumento de elevación siem
pre que el nivel que resulte definitivamente esté 
a 30 centímetros más bajo por lo menos que la 
solera del canal de desagüe de la fábrica situada 
agua arriba, en la margen derecha del Cardo
net; si así no fuera so disminuirá la altura de la 
presa hasta obtener dicha diferencia:»

Que llevadas á cabo las obras, D. José Mon
teys, representante de la razón social F. C Mon
teys y Compañía, presentó una instancia al Go
bernador de la provincia en 14 de Marzo de 187b 
manifestando que, según la certificación que 
acompañaba del Director de Caminos y Maestro 
de obras D. Juan Pelegrí, la coronación de la 
presa de Cots era sólo 11 centímetros más baja 
c uo la solera del canal de desagüe de la fábrica 
(e Monteys; es decir, 19 centímetros mus alta 
de lo que se establecía en la citada condición 2.a, 
y que como en este estado venían á realizarse 
los temores que motivaron la oposición de la 
Compañía, solicitaban que se ordenara á D. Mi
guel Cots que so bajara en 19 centímetros la 
coronación de su presa conforme á dicha con
dición : . •

Que en vista de esta instancia el Ingeniero, 
despuesde practicar un reconocimiento en unión 
de los interesados y del Director de Caminos que 

. suscribía la certificación presentada por Mon
téis, informó en 16 de Enero de 1877 que el sim
ple exámen de la corriente del rio, entre la presa 
y el canal de desagüe de la fábrica de Monteys 
y de la marcha del agua en el canal, conveu- 
cian el que la presa no entorpecía la marcha ni 

. la regularidad de la fábrica; que de los datos 
• tomados resultaba que la coronación de dicha 

presa, con relación al principio de la solera 1 
canal de desagüe, estaña 368 milímetros in is o a 
ja, de modo que sin salirse de la concesión p 
dia Cots haberla elevado 68 milímetros mas; j 
que si en algún punto el desnivel era sólo de 
centímetros, era porque la solera del canal ate 
taba una superficie de fó’ndó irregular y ten 
mayor profundidad que la que le corréspondn, 
pero que seria absurdo que por esta causa 
vieran obligados los dueños de presas situad 
aguas abajo á tomar estos puntos de mayor ton 
do, cuya existencia no obedece á considerado 
de ninguna clase como puntos de referencia p»1^ 
fijar la coronación de las presas, y termino nía 
nifestando que procedía desestimar la instanen 
de Monteys:

Que el Gobernador en 17 de Marzo de lo' 
acordó desestimar dicha instancia por resulta 
infundada la denuncia que contenía: ,

Que en 22 del mismo mes presentó Montep 
una instancia manifestando que del decreto d 
17 del mismo mes se veia obligado á reclama, 
ante la Superioridad, y pidiendo que para hacei' 
lo se le facilitara una copia del informe del 
geniero: , , .

Que en 26 de Octubre presentó otra instancia 
alegando que no se le había comunicado resom" 
cion alguna relativa al recurso que tenia pen' 
diente desde 29 de Setiembre de 1876 por habei^ 
se extralimitado Cots en la coronación de la prc; 
sa, y suplicando que se ultimara el negocio o 
que se le comunicara en debida forma la resolu* 
cion que hubiera recaído: . . .

Y el Gobernador en 2 de Noviembre comunico 
á Monteys un nuevo traslado de la resolución d 
17 de Marzo: , . ,

Que en 16 de Noviembre solicitó la razón so
cial Monteys y Compañía que., ó se • practica!^ 
una nueva nivelación por el Cuerpo dé Obras p’^ 
blicas con asistencia de las partes, para que ryC' 
tifieándose la practicada anteriormente se retor^ 
mara el acuerdo del Gobernador que se habu1 
comunicado en 3 del mismo mes a ios suplican'' 
tes, ó se les admitiera para ante el Ministerio do 
Fomento la apelación contra el expresado acuei^ 
do; pero el Gobernador en 6 de Diciembre d. 
1877 acordó que no existiendo el abuso denun
ciado por Monteys nada podía resolver sobre 
particular, siendo además inadmisible la apela
ción por haberse presentado fuera del tiempo: _

Que de este acuerdo apeló Monteys ante el 
nisierio de Fomento en 2 de Enero de 1878, m- 
formando el Gobernador, al remitir la alzada.- 
que había procedido con arreglo á derecho, pue 
en 17 de Agosto se le comunicó la resolución; o 
aunque en 18 de Noviembre pidió que se le co" 
municara aquella por no haberla recibido, resu 
tó de las averiguaciones practicadas que fue u# 
pretexto motivado por haber dejado pasar el Un" 
mino para acudir en alzada: . J

Que recibido el expediente en el Ministerio 
Fomento, se pasó á informe de la Sección 4. dv 
la Junta consultiva de^arainqs, Gánales y EdC1, 
tus, la cual manifestó en 20 de Marzo de 18 । 
que para poder resolver definitivamente en 
recurso de alzada promovido por Monteys efl'i
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necesario se remitieran perfiles longitudinales y 
trasversales, y cine para mayor ilustración, se 
Practicara el reconoGimieuto bajo la dirección 
del Ingeniero Jefe de la provincia, quien d< be- 
[ia informar reconociendo la localidad si la fá- 
nrica de Monteys podía ó no trabajar, y ademas 
sobre todas las cuestiones suscitadas: ,

Que conforme con esta propuesta la Dirección 
^el ramo mandó practicar el reconocimiento; y 
Practicado manifestó el Ingeniero Jefe que la 
prosa de Cots no puede perjudicar por ningún 
concepto el desagüe de la fábrica de Monteys; 
y en cuanto á la nivelación, que tomando para 
*a solera el punto que corresponde á un desagüe 
(le buenas y suficientes condiciones queda la 
presa 34 centímetros más baja; si bien interpre
tando la coucesion en el sentido de tomar el pun
to materialmente inferior, la presa está sólo 138 
milímetros más baja: ,

Que devuelto el expediente á la Junta con- 
s,iltiva, evacuó su informe en 15 de Julio de 1879 
exponiendo que la vaguedad con que la condi
ción 2.n está redactada por no haberse marcado 
el punto de referencia respecto a la solera del 
Caual era el origen de la cuestión; pero que 
siempre debe entenderse el éxt#cmo inferior, 
Porque esta clase de prescripciones se hacen 
Puraque en tiempo de aguas normales puedan 
desaguar sin inconveniente los canales ó acc- 
9hias, y proponiendo: primero, que procedía 
admitir el recurso de alzada interpuesto por 
Monteys contra la providencia del Gobernador

défeeBtimó la solicitud para que Cots reba
jara la coronación de la presa de su fábrica; y 
Segundo, que en cumplimiento de la condición 

de la concesión deberá rebajarse la corona
ción hasta quedar 30 centímetros más baja que 
el extremo inferior del canal de desagüe de la 
^brica de Monteys:

Que el Ministerio de Fomento expidió Real or
den en 23 de Agosto de 1879, por la cual y con
siderando que la diferencia de nivel de 30 cen- 
¡imetros que lia de haber entre la coronación de 
m presa y el canal de desagüe, no puede refe
rirse más que al extremo inferior de este, ó sea 

punto en que sus aguas confluyen con las del 
rio, se deja sin efecto la providencia que dictó

Gobernador de Barcelona en 4 de Noviembre 
de 1873, por la que autorizó á D. Miguel Cots 
Para elevar 80 centímetros la presa que existe 

la confluencia de los rios Llobregat y CardQ: 
net, disponiendo al mismo tiempo se rebaje di
cha presa hasta que su coronación quede 30 cen^ 
^metros más baja que la solera en el extremo 
Pierio» del canal de desagüe de la fábrica Mon- 
^ys y Compañía; .

Y que por otra Real orden de 20 de Noviembre 
de 1877 se desestimó una pretensión de D. Ga
briel Rodríguez para que quedara en Suspenso 
Ia ejecución de la anterior, expresándose en uno 
de sus considerandos que sólo por un error ma
terial pudo decirse en la do 23 de Agosto que se 
dejaba sin efecto la resolución del Gobernador 
de 4 de Noviembre de 1873, cuando lo acordado 
[déla nulidad de la de 17 de Marzo de 1877, por 
*aque se desestimó la instancia en.que Monteys 

pedia se rebajase la altura de la presa, reducien
do los límites de la concesión. , .

Vistas las actuaciones contencioso-adminis- 
trativas, de las que aparece:

Que en 28 de Octubre de 1879 el Licenciado don 
Gabriel Rodrignez, á nombre de D. Joaquín Font 
y Viñals, presentó en el Consejo de Estado de
manda qué amplió después de declararse proce
dente la viacontenciosa,con la súplica de que se 
revoque la Real ói den de 23 de Agosto, declaran
do válida y subsistente la autorización otorgada 
por el Gobernador en 4 de Noviembre de 1873 y 
la providencia de 17 de Marzo de 1877, mante
niendo á los demandantes en el derecho de con
servar la presa con la altura que en el día tipne, 
y que es la misma que le fijó la Administración 
para cumplir las condiciones con que la conce
sión fué otorgada. A su demanda acompaño el 
Licenciado Rodríguez, además de los documen
tos que justifican que Font es dueño por sucesión 
testamentaria de la fábrica que perteneció á Cots, 
un oficio del Ingeniero de Barcelona, fecha 31 de 
Enero de 1874, en el que se expresa que para 
cumplir las condiciones de la concesión de 4 de 
Noviembre, y en especial la segunda, hecha la 
nivelación de la superficie del agua y aplicando 
los cálculos prudenciales para que en todo tiem
po quede libre con exceso la salida del agua de 
la finca de Monteys, el aumento de altura soli
citado por Cots debía reducirse á77 centímetros, 
y por tanto debia destruir la construcción provi
sional en cuanto excediese de este límite:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó á la de
manda pidiendo que se consulte la absolución 
de ella para la Administración general y la con
firmación de la Real orden reclamada;

Y que el Licenciado D. Salvador Saulate, que 
había sido tenido por parte coadyuvante, á nom
bre de Monteys y Compañía, contestó á la de
manda reproduciendo la súplica del escrito de 
Mi Fiscal.

Visto el art. 266 de la Ley de aguas de 3 de 
Agosto de 1866, vigente cuando se dictaron por 
el Gobernador de Barcelona las providencias ori
gen del presente, litigio, que dispone que tanto 
en los rios navegables ó flotables como én los 
que no lo sean, compete al Gobernador la auto
rización para el ostablecimientó de molinos új 
otros artefactos industriales^ eú edificios Cons
truidos, cerca de las orillas, a los cuales se Con* 
duzca por cacera el agua necesaria que después 
se reincorpore á la corriente del rio: .

Visto el art. 277, según el cual las providen
cias dictadas por la Administración activa ey 
materia de aguas, según la presente Ley, Can
sarán estadü si no se recurriese contra ellas por 
la via gubernativa ante el inmediato Superior 
jerárquico, ó por la via contenciosa, Siempre que 
proceda dentro del plazo que señalan las Leyes 
y reglamentos, ó en su defécto dentro de tres 
meses, contados desde la fecha en que se publi
case la providencia ó se notificase al intere
sado: 1 .

Considerando que haya habido o no error al 
extender la Real orden de 23 de Agosto de 1879 
origen de este pleito, es evidente que en ella se 



556 BOLETIN OFICIAL

deja sin efecto la providencia del Gobernador de 
Barcelona de 4 de Noviembre de 1873 que quedó 
consentida por las partes; que no lia sido recla
mada por nadie, ni se ha hecho mención de ella 
en el expedientie gubernativo que. produjo la 
Real orden, sino para pedirse su cumplimiento 
por los interesados: ;

Considerando, en el asunto á que se reíiere el 
expediente administrativo, que Monteysy Com
pañía reclamó ante el Gobernador de Barcelona 
contra la altura qiie D. Miguel Cots dió á su pre
sa en virtml d*1 la autorización qu--, al (docto ob
tuvo.en 4 d;^ Noviembre de 1873, y aquella Au
toridad acordó desestimar la reolamacion en.pro- 
videncia de 17 de Marzo de 1877, de la cual en 
22^01 :mism:o;mes manifestó Monteys haber re
cibido copia: ,

Considerando que en 22 de Junio del mismo 
ano 1877 dicha providencia del Gobernador cau
só estado por no haber sido reclamada dentro 
del término.que señala el citado art. 277, sin 
que las: manifestaciones que contiene Ja instan
cia de 2B;d,c (ictubve, rolativas.á.no haber tenido 
conociraiénto de la resolución del asunto, pue
dan 4q6yrirtua:r las que en contrario sentido con-/ 
tiene la instancia de.22 do Marzo ántes citada;

Y considerando que j)or consiguiente el Go
bernador,de Barcelona obró conforme á la Ley 
negándose á admitir la apelación interpuesta en 
16 de Noviembre; y que el Ministerio; á virtud 
de la alzada que de este nuevo acuerdo formuló 
el interesado, debió limitarse en todo caso á de
clarar si era ó no procedente la apelación.contra 
el decreto dé 17 de Marzo, sin entrar á résolvér 
nuevamente cuestiones ya resueltas por provi
dencia de la Administración que conforme al, 
art. 277 de la Ley habían causado estado;

Cunforiiiáudomc con lo consultado por la Sala 
de lo Contencioso del,Consejo de Estado, en se
sión á que asistierqn: D. Antonio María Fabió, 
Presidente; D. Tomás Retortillo, D‘. Francjsco 
dq los Río s .y Rosas, D. Feliciano Perez Zamora, 
D, Félix García Gómez. D. Esteban Martiuez, don 
Augusto Amblard, ;D. Pedro de Madrazo, D. Ma
nuel Cólméirp, el Marqués de los Ulaga.res y don 
Alvaro Gil ^anz, .

Ven^Q.éíi d^jar sin efecto la Real orden recla
mada de 23 de Agosto de 187'J, dejando lirme y 
sub^js'tppíé. la prpvidéncia/,,del Gobernador do 
Barcelona de d de Noviembre de. 1873.

I)'adp pn, Plació A ypjnticipqo de J.uqio de mil 
ochocientos óchente y. qnq.—^Ifpnso. —FJ Pre
sidente del Consejo de Ministros, Práxedes Ma
teo Gagasta »

Putilicaciyu.^-Leido . y publicado , el anterior 
decreto por mí el Secretario general del 

Consejo,de Estado^ estando celebrando audien
cia pública la Sala de lo Contencioso do, éste 
Consejo, acordó que se tenga como resolución 
linal en la instancia y autos á que se reíiere; 
que se una á los mismos; se notifique en fprm,a 
á las partes, y se inserte en la Gaceta: cíe que 
certifico.

Madrid 14 de Julio de 1881.—Antonio Alcán
tara.

■ (tiaceta 30 de Setiembre de 1881.)

QUINTA.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

De conformidad á la Real orden de 15 de Mar
zo de 1876, han de proveerse por el Rectorado 
de este distrito universitario varias plazas de 
Auxiliares dé la Facultad de Medicina de la mis
ma, cuyos nombramientos recaerán en los Doc
tores en la propia Facultad que se presten á 
desempeñarlas sin retribución alguna, sirvién
doles de mérito en su. carrera según en la mis" 
ma se previene.

Lo que se-publica para que cuantos so pres-j 
ten ádesempeñarlas y se hallen adornados dd 
expresado titulo presenten sus solicitudes auto 
el Decano de esta escuela de Medicina hasta el 
día 20 del actual. ’

Zaragoza 8 de Octubre de 1881.—P. O. del 
M. I. Sr. Rector, El Secretario general, Manuel 
Guillen. • j  " ■

DISTRITO UNIVERSITARIO DE ZARAGOZA- 
W —

Én virtud de lo dispuesto en la Real orden de 
1.” de Marzo de 1879, en la de 20 dé Mayo últi
mo y demás disposiciones vigentes, se provee
rán por oposición en el mes de Noviembre pró
ximo, las escuelas de uno y otro sexo que á cou- 
tinuacion se expresan, vacantes en las provin
cias de Soiia y Teruel.

Pr o v in c ia  d e So r ia .
Agreda, escuela de párvulos, dotada con 1.37u

Almarza, id. elemental de niños, con 750.
Mon.teagudo, id. de niñas, con 5Q0.

Pr o v in c ia  d e  Te r u e l .
Arrabal de Teruel, elemental de niños; dotada 

cou 1.375 pesetas.
Burbághena, id. de id., con 825.
Obón, id. de id., con 825.
Villafrapca, id de id., con 750, m ' -

j De niñas. ■
Puebla de Valvordi', elemental, dotada con 

£50 pesetas.
Fuentes do lUibielos. id., con 550.
Olime, id., con 590;
Además del sueldo fijo, disfrutarán los agra

ciados con escuela, casa franca y retribución  ̂
do los niños que puedan pagarlas. ,

Los aspirantes deberán presentar sus solici
tudes documentadas en la .Secretaría de la Jun
ta de Instrucción pública de la respectiva pro* 
vincia, tres dias ántes. por lo ménos determinar 
el mes de la publicación de .este edicto en l°s 
Boletines oficiales.

Zaragoza 7 de Octubre de 1881.—El Rector, 
José Nadal. . - 1 1
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ilWWm D8 LA S. B. G1ODAD D8 ZARAGOZA.

Habiéndose extraviado según se ha hecho 
presente por el poseedor los bonos números 758, 
759 y 760 del empréstito municipal de 1869, que 
importan la suma de 78 pesetas 75 céntimos, se 
hace saber por este anuncio á la persona en cu
yo poder se hallen los presente en Secretaría 
dentro del término de 30 dias, pasados los cua
les sin que haya tenido efecto la presentación 
serán declarados nulos y sin ningún valor ni 
efecto, procediétidosc á su cancelación definiti
va y demás que corresponda para la entrega en 
su equivalencia de los respectLvos valnres.

Zaragoza 8 de Octubre de 1881.—El Presiden
te, El Conde de la Vinaza.—De acuerdo de S. E., 
Pedro Vergara. Secretario interino.

so pudiera caberles al practicar la comprobación 
sobre el terreno. •

Morata de Jalón 9 de Octubre de 1881.—El 
Presidente, Manuel Maestro.—P. S. M., Miguel 
Medina, Secretario.

En cumplimiento á la orden de la Comisión 
especial de Estadística territorial de esta pro
vincia, prevengo á los contribuyentes vecinos 
y hacendados forasteros que hasta el 20' del ac
tual se presenten en este Ayuntamiento á sub
sanar las faltas ú ocultaciones de riqueza en las 
cédulas declaratorias; en la inteligencia que al 
que hallándose en este cado no rectifiqué las fal
tas, incurrirá en responsabilidad criminal, su
friendo además los perjuicios á que haya lugar.

Novillas 8 de Octubre de 1881.—El Alcaide, 
Felipe Tineo.

SECCION

D. Gregorio Villagrasa, Alcalde de San Mateo 
de Gallego:
Hago saber: Que para dar cumplimiento á la 

circular del Sr. Jefe de estadística territorial de 
la prov’ncia de 26 de Setiembre últi^no, se pre
sentarán en esta Alcaldía en término de ocho 
dias todos los vecinos y terratenientes del mis
mo que hayan presentado cédulas declaratorias 
para el nuevo amillaramiento, con el fin de exa
minarlas y hacer las modificaciones que crean 
convenientes en las mismas; pues trascurridos 
sin presentarse á verificarlo, se entenderá que 
están conformes y serán responsables de las fal
tas ú ocultaciones en que hubiesen incurrido al 
redactar sus cédulas de fincas y ganado^ y su
frirán las penalidades con arreglo al art. 331 
del Código penal.

San Mateo 6 do Octubre de 1881.—El Alcal
de, Gregorio Villagrasa.

Por acuerdo de la Junta de amillaramientos .de 
esta villa se hace saber á todos los contribu
yentes vecinos y forasteros, que hasta el dia 20 
del actual se presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento los que tengan que hacer alguna 
alteración ó aumento en cantidad ó producto á 
lo que tieir-en manifestado en la^ cédulas de de
claración de riqueza rústica, urbana y jiccuaria, 
conforme expresa la circular instuta en (-1 Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de 19 de Setiembre último.

Fréscano 9 de Octubre de 1881.—El Alcalde, 
Luis Cuartero.

La Junta de amillaramientos de esta villa ha- 
acordado se haga saber á los centribuyentes y 
terri a temen tes de esta localidad, que en el tér
mino de ocho dias se presenten en la Secretaría 
de la misma á manifestar si se hallan conformes 
con las declaraciones de riqueza que tienen he
chas en las presentadas para la rectificación del 
amillaramiento, ó si tienen que hacer alguna 
modificación ó aumento, y asi de esta manera 
podrán evitarse la responsabilidad que en su ca

El Ayuntamiento que presido, en unión cén 
la Junta de anúllaramiento de esta localidad, 
tiene acordado se haga saber á los contribuyen
tes vecinos y forasteros dé la misma que en el 
término de seis dias se presenten émla Secreta
ría de esta CoiqlDracion á manifestar si se hqllatl 
conformes con las declaraciones de riqueza que 
tienen hechas en las cédulas presentadas para la 
rectificación del amillaramiento, ó si tienen que 
hacer alguna modificación ó aumento, á fin de 
evitarse de esta manera la responsabilidad que 
en su caso pudiera caberles al practicar la com
probación sobre el terreno.

Malón 9 de Octubre de 1881.—El Alcalde, 
Primo Chueca.—P. A. del Ayuntamiento, Maria
no Magallon.

La Junta municipal dq amillaramiento que 
tengo el honor de presidir, en virtud de lo pre
ceptuado en la circular do la Comisión especial 
de Estadística de la riqueza territorial, inserta 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, núm. 78^ 
ha acordado señalar un termino de 15 dias, á 
contar desde el que aparezca inserto este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , ¡para que todos los ve
cinos y hacendados forasteros se presenten en 
la Secretaría de éste Ayuntamiento á ipanifes- 

eza ex-
para la 
que no

tar si se hallan conformes con la riqt 
puesta en las cédulas qué presentaron 
rectificación del amillarareiento, y caso 
lo cgtén, pueden hacer las rectificaciones qué 
crean óportuuas, evftánqose de este tnodo la 
responsabilidad’consiguiente al practica • lacoáí-. 
probación sobre el terreno'.

Gotor 8 de Octubre de 1881.

• laconL

—Él Alcalde, Bar
tolomé Marín.

Con objeto de dar cumplimiento á la circular 
del Sr. Jefe'de Estadística de la provincia, d<3 
fecha 26 de Setiembre próximo pasado, se con
voca á los señores contribuyentes y terratenien
tes en esta villa, á la reunión que tendrá l*1 
Junta municipal de amillaramiento de mi presi
dencia en la Casa Consistorial de la misma, el 
dia 15 del actual, á las'ocho de su ¿lañaba# 
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en cuyo dia y siguientes hasta el 20, se ad
mitirán en la Secretaría del Ayuntamiento las 
modificacioQ^íj aumento qud hagan en sus ciíi 
dulas declaratorias de riqueza; teniendo enten
dido que el que no acuda se creerá que renun
cia de ese derecho y se ratifica en la decla
ración (jue ya tiene presentada.

Aranda de Moncayo 5 de Octubre de 1881.— 
1'1 Alcalde presidente, Justo Galán.

El cargo de Secretario interino del Ayunta
miento de Juslibol hasta que sea aprobada la 
anexion del mismo á Zaragoza, como barrio de 
¡dicha capital, con 41 sueldo anual de 750 pese
ras, se halla vacante; como también lo está el 
de la Secretaría del Juzgado rmcnibipal del rais
te pueblo con los perechas de ara|ncel y con la 
^feridad interinidad.; 1 .

Las solicitudes, debidamente documentadas, 
deberán dirigirse dentro del término de 30 dias 
a* Alcalde Presidente de dicho Ayuntamiento, á 
Contar desde el en que se publique este anuncio 
co el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Juslibol 3 de Octubre de 1881.4-E1 Alcalde, 
V O., Gregorio Sardana Pejon,^Secretario intc- 
^no.o I a c

La Sccretaríardei Ayuntamiento ció éstó pue- 
mo se halla vacante £or dimisión del que la dc- 
scmperiaba; consistiendo su dotación en 500 pe
setas anuales, satisfechas por trimestres Venci
dos del presupuesto municipal.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes docu
mentadas al Sr. Alcalde Presidente hata el dia 
di del mes actual, en que se procederá á su pro
visión por el Ayuntamiento.

Barbóles 8 de Octubre de 1881.—El Alcalde, 
Ambrosio Bernal.

SÜGCION SETSMUL
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zarago z a.—Pilar.
B. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 

instancia del cuartel del Pilar de Zaragoza: 
Vor la presente requisitoria se cita, llama y 

e,nplaza á Antonio de Gracia (expósito), de 60 
aiios cíe edad, bracero del campo, natural de la 
Lasa-Amparo de esta capital, hijo de padres 
, esconocidos, vecino de Villamayor, para ^ue 

el término de 15 dias, á contar desde la in- 
^ercion de la présente en la Gaceta de Madrid y 
pOLEfhN Of ic ia l  de esta provincia, comparezca 
ante 1A Sala audiencia de este Juzgado para la 
Práctica de cierta diligencia de justicia en cau- 

criminal.
Se ruega á todas las Autoridades d.el Reino 

que procedan á su busca, y tan pronto co
se tenga conocimiento de su paradero sé 

fuñique á este Tribunal, haciendo presente 
lUe las señas del expresado sujeto se indican á 
c°ntinuacron.

Dada en Zaragoza á 6 de Octubre de 1881.— 
Pedro dcL$a£tilto.-?4), 6. O., Romualdo Paraíso.

iHJlKlUln ly^x/iXUL
Estatura baja, regordete, cara ancha, more

no. nariz, boca y barba regular; vestía traje 
azul del bracero del campo de' este país, ó sea 
calzón corto, chaqueta de pana negray alpar? 
gata abierta.

Tarazoná.

I). Eugenio Sanjuanbenito, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y sn partido: .
Por el presente sé llama á los que se crean 

con derecho á los bienes de la Capellanía de 
Borja, fundada por D. Márcos González, que po
seyó cpin o dé su propiedad D a María Joaquina 
Lapeña," Baronesa de San Vidente Ferrer, natu
ral y Vecina que fué de esta ciudad hasta su fa
llecimiento, ocurrido en 19 de Enero de 1867, la 
cual en su testamentó que otorgó en 10 de Di
ciembre de 1843 y bajo el que falleció,- dispuso 
dq todo el derecho que en virtud de la ley de 
désvinculacion pudiera corrcspohderle en los 
bienes de dicha Capellanía á favor de D.6 Ma
nuela Or.tiz de Velasco, y habiendo fallecido ésta, 
á su sobrina D.a Jerónima Cánovas y Ortiz, y 
fallccid.a ést^ sin sucesión á sus parientes más 
próximas por parte de los Ortizes, cuyos bienes 
poseyó también la-D.a Jerónima liaste el 26 de 
Marzo último, en que falleció siu sucesión, en 
estado de viuda de D. Juan Caravantes; para 
que en término de dos meses, á contar desde la 
publicación de este edicto en la Gaceta de Ma
drid, comparezcan á deducirlo en forma, pues 
así lo tengo mandado en el expediente promo
vido por D. Simón Gonzalo Ortiz de Velasco y 
y Di Salvador Calabia y Ortiz, como tn'ás próxi
mos parientes que creen ser cié D.a Jerónima 
Cánovas y Ortiz, con lo que se hallan en sesto 
grado civil.

Dado en Tárazona á 6 de Octubre de 1881.— 
Eugenio Sanjuanbenito.—D. S. O., Santos Se
rrano.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.
D. Antonio Llopis y Tribes, Alférez Fiscal del 

batallón cazadores de Arapiles, núm. 9: 
Habiendo desertado ¡el dia 6 del actual el sol

dado Juan Naudin Perez, á quien estoy suma
riando por dicho delito; usando de las faculta
des que me concedeni las Reales Ordenanzas, 
por el presente cito, llamo y emplazo por pri
mera vez al referido soldado, señalándole el 
Castillo do la Aijateria de esta capital, donde 
deberá presentarse dentro del término de 30 
dias, á contar desde la publicación del presente 
edicto, para dar sus descargos, y" en caso de no 
presentárse en él plazo señalado se le juzgará 
en rebeklía.

Zaragoza 8 de Octubre de 1881.—El Alférez 
Fiscal, Antonio Llopis Tribes.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO.
p

- Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 3.' decena de Setiembre de 1881.
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Zar^oz^ '2 •le Octubre de 1881.—El Juez municipal, Luis G. de Marcilla.
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De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado, municipal de San Pablo durante la 3.a decena 
Setiembre de 1881, clasificadas por seaeo -y estado cwil de los fallecidos.

■U.-----------

FALLECIDOS. ____________
TOTAL. —¿-t—----

DIAS.
"V- a  j f i <o ry e  s . 1.-3 E2 TVE 13H A.6s.

g e n e r a l
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. eV •1T * 
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23......... 3 » » 3 5 » » , - 5 8

24......... 4 ' 1 » 5 4 1 » 5 h)
25..... 2 ■f » 2 1 ,1 2 ■ • 4 •

1 ¿4......... 5 1 » 6 ¡ 1 1 2 8
27......... 2 1 ' » 3 1 » » 1

1
5
5 
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Zaragoza 2 de Octubre de 1881.—El Juez municipal, Luis G. do Marcilla.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


